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ÉisIMérte d» @moia y luéüofa;
Béat á¿cretÓ p r ^  de Fie-

ciii lie lüi Audiencia T«.rritorÍGl de Las
'PtílmM íS J). M én^l Muñoe p Qoikeáhz  ̂
Magistrado de ¡a de Zaragom,—Página 
3B2.  ̂ y  . ■

Otro nomhrando para Ja plaza de Magia-
irado de Id Áuáimcia Territorial d« Za- 
rdgom á  B, Aurelio Ballesiems y  Torre
cilla, Prmidmie de la Audiencia Frovin^ 
cial de Cuenca^—Págima 382,

Otro irasladañdo á la plaza de Presiden^ 
dé la Audiencia Provincial de Cuenca á 
B, Camilo Úomáke yMenéndez, que ¿<̂ 8- 
empma igualpiam  en la de Lugo.—Pá" 
gina382.

Otro nombrando para la pim a de Magia- 
irado de la Audiencia Territorial de Gá̂  
cerea á O, Jo^é López Arhizu  ̂ Preei dente 
dé la Provincial de Teruel,—Página 382, 

Opro Ídem para la plaza df Presideni$ de. la 
Audiencia Provincial de Lugo á D Gmh 
berta Ulíoa y Fernández, Fiécal de la de 
Hmepa,—Página 382,

Otro ídem para la plaza de. Fiscal d& la 
Audiencia Provincial dé Huesca á don 
José Valléa y  FartuñOy Magistraáo^  ̂ la 
Terriiorial de Albacete,—Página 382. 

Otro prommimáo á la plaza de Premümte 
de la Audiencia Provincial de Teruel á
B. Julio D(m Sala, Magidr ido de la de 
Logróño^Pdginúa 3S2 y 383,

Otro Ídem á la plaza de MágUtrádo de lá 
AudiemiOf Territórial de Athacate á don 
Luis Merino Horodinski, Magistrado de 
la Propinciál de Quadaiajara,--*Página
383.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Lo
groño á D, Isidro de Gasteión y Martínez 
de Velmco, Teniente Fiacm de la Territor 
rial de Oviedo^ .̂ Página. 3$B,

Oirá ídem para la plaza, de TmienieSiscal 
de la Auiimcia Territorial de Oviedo á 
B, Arcadia Conde Otegui, Tmiente Fiscal 
de la (ííe Cáeerea.—Página 3$3,

Otro Ídem para la pléeá dé Tmiente Fiscal 
de la Audimcia Térríiiwial'- de Cácetéa á 
D. Pablo Gallo y  Sánchez Arévalo, Ma- 
giairado de la Audiencia Provincial de 
álmeria,^Página $B9b

Otro promoviendo á la plaza de Magisíra- 
do de lá Audiéñciá ¡PróvincUil de Alme
ría áB .Ednm doFfáilé^  
de primera imtaneia é imtrmcién,, de 
ñem.—Página 383.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin* 
cial de Guadalajara á D. Luis Folache 
de Orczco, Teniente Fiscal de la de Bada- 
joz.-—Páginas 38r̂  y 834,

Otro ináudando á Félix Fernáftdez Ogmá- 
Uz del resto de la pena que le falta cum
plir.—Página 384:

Otro ídem á ÁgusUn José María Candelaa 
Altozano de la tercera parte del reató dé 
la pma que aún le queda por cumplir, 
Página 384,

Otro ídem A Qipriano Maroto Sanz de la  
cuarta parle de la pena que le fuéim- 
puesta,—Página 38A 

Otro conmutando por igual tiempo de dea
tierro el reato de la pena que falta cum- 
plir áSüvino Blanco González,—Página
384.

iiarilerUt á« la iiiarras
Tteal decreto nombrando General de la se

gunda Brigada de la quinta División al 
General de brigada D. Luis Gápdevila y  
Miñano.—Página 384.

Otro concediendo la Gran Gruz del iférito 
Militar át Gmeral dé brigada en situa
ción de segunda reserva D: Francisco 
Hernández de Espinosa.—Página 3$5, 

Otro dejando sin efecto el ascenso á Qmercd 
de brigada del fJoroneí de Ingenieros don 
Carlos de las Heras y  Crespo y su nom
bramiento de Comandante general de In
genieros de la cuarta Región, y conce
diéndole él empleo de General de brigada 
en situación de primera reserva.—Pági
na 3e5.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Ingenieros D, Joa
quín Candía y Caafellarnau, — Pági
na 386. ' '

Otro nombrando Comandante general de 
Mgmimos M  I d  al Gene
ral de brigada B. Joaquín Canala y Caa- 
tellarnau.—Página 385,

úe li1 6 ob@rnacl6m
Real decreto aprobando elReglamenlo para 

el comercio y dis^&nsación de las aubatan- 
ciaa tóxicas y en especial de laa que ejfr- 
een acción narcótica, antitérmica 4 án$$̂  
iéaim,---Pá(¡^na9 335 y  386,

Recd orden disponiendo ae convoque á opq- 
sicionea porn proveer una plaza de Jefe 
de Negociado dê  tercera clase dé la Secre
taria de éste Miniétefió {Négóciado de 
Emigración),—-Páginas 386 y  387,

áéfli¡9l8tri|ddi»
FcMENTo.—Pireccidn Geaeral. de Obráis 

PúbUcae.—Circular ihdimndo la fotma 
en que loa Gobérnadorea civiles podrán 
hacer loa fpmbramkntoa de loa Ingenie
ros mecánicos encardados dkl reconoci- 
mienio de autómóviléa áó sii#̂
conductores i--Página 38?

Agna^-rOiorgando d D̂  fi^fael Rubio Ca
brerizo él %proveGháí t̂en}é H-
troa, por aeg^06, dé aguá, del río Cubi- 
líáa, eh en M término de Ablóté, provincia 
de Granada, para Iq producción de enef-' 
¿ia eléh'^cá deétinada 4  indmtria-
léé y alumbrado eléétricb.^Página 387^

Resolviendo él recurso interpuesto ' 
JO.* Patricio contra prqéiden-
ĉ4a del fipb(fv^,^r 4e Tfruel 4^ fe
cha 29 dé̂ Á[o'̂ ifimbre dé 1917 concedien
do un áprdvecHdmisdtó dé dgúaa del rio 
Úúádáiópe, en término dé Aléo0z, á dojé 
Miguel Bíoz Gascón,—Página 387,

Idem 4^expediente ir^coadq p̂pr tí, Ramón • 
Pekiro Rey aolicitandd un dprovechd- 
mientq dé aguas del rio Umdeq, en t^rt . 
mirio de Curtía {Óoruña), cprjet fíu áe Üf

f alizar el qm está c^f^mchanw .desdé 
ace años,---Págma 388, ; ' . ’ ,:

ANSxol,^^OMmvAToSao i|lí- '
TBÓBOLéClCOé*- 
TA». — ApmNmKACíéN
A nuncios dpioiALBS de la Jmtá̂ '§ín¿iÍ, 
dical dsl Umtré Qolegio de Ag^t^a d t 
Cand)ioy Bolsa de Madrid, Banco d é 0 L   ̂
bao, Sociedad anónima Jnduatria^í^e- 
rrocárrjles\<yMrcmla Inéénieroa^ In-:
dusiriaUs de Bilbao, / .

fíeos DÍB- '
(PÍRACIÁ^ JüSTlClA.^CoíS^jfca<^ ¿I-
 ̂ écjáfáú! geneM dé íqé f̂UnCibnárioá de Já' 

Óartera jüdiHúJ y dep Mfiiaterio Fiécal,
H acien d a . — íunla de las

ObMĵ acieiids procéaént̂ á de Wltramar« 
ReqUflcacioneé áe créditos.

A nexo 8.?'-.0Rrpiu«al Buí*»«m o2-Sala 
DE ho Oojx^mpíom-AnwmmBAmtm^  
fíia g o éL
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PARTE OFICIAL

PSÜl&PdU BSl COSSEJ® BE MSISTEO

” S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
S. M. la R eina Doña ■Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
jBU importante salud,

illS T E E IO  (ÍM tili ¥ JfJSTSCP

->►, BBALBS. DBiGBBTOS
De conformidad con lo prevenido en el 

. artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
«i 8.® del Real decreto de 24 de Septiem* 
tore de 1889, y el 4.® del de 30 de Mayo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á  la plaza de Fiscal de la Audiencia 
ferritorial de Las Palmas, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. En
rique Robles, á D. Manuel Muñoz y Gon
zález, Magistrado de la de Zaragoza, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Santander á veintisiete de Ju
lio de mil noveoientoÉ dieciocho.

AUrONSO. 
lU .Úlnlstro fle Gra<te f  ¡fusílela, . 

iliaro íigiietw.

ütóriíos g  ^  Muñóí
y Qoneálee.

Se le expidió el título de Abogado e i3
deSíarzode 1S82. -

oi©roido profosion ©n Antoq^uQrs, 
V d©s©mp€«lado lotí cargos d© ,^ecptario 
y. Fiscal municipal suplente de la Au
diencia y Juzgado de la nusipa looaU-

10 de Marzo de 1884, nombrado "Vi- 
«^ oretario  de la Audlenda de lo Crimi
nal de Talayera de la Reina; posesión en
1.® de Abril.

En 4 de Oétubre del mismo año, tras- 
ladádo á igual plaza de la de Montilla. _

E n  23 de Dioiembré de 1888̂  promovi
do á secretario de la de Algeciras-, pose
sión ón 10 de Enero de I887i ’

En 9 de Septiembre de 1888, traslada
do .á su instancia á la do Üsuna. _ ■"

En 30 de J u Ü o  de-1892* nom brad para 
el Juzgado de primera instancia d&Pue- 
bla de Alcocer, de entrada, posesión en 
a4deAgostOi ; '

En 28 de Septiembre ídám* preñando, 
en s i  turno cuarto, á la plaza de Aboga
do Fiscal de la Audiencia de Jafn, otóe- 
goria dé ascensó; poserión en 14 de Oc-

*“En 81 de Diciembre de 1894, traslada
do á ieual cargo de la de Cuenca. _ v

En 16 de Agosto d e  1900, nombrado 
nm a el Juzgado de primera instancia do 
uticira; posesión en 13 de Septiembre.

S  2Í de septiembre de 1903, traslada- 
dó al dé BonM, eléeto.

En 16 de Octubre Wem, promovido, 
turno regundo, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Las Palmas, electo. .

En 1.® dé Ídem, nombrado

Teniente Fiscal de la de Salamanca; po- 
sesión en 28 de ídem.

En 7 de Abril de 1805, trasladado á sus 
deseos á la  de Huelva; posesión en 19 d© 
Junio.

En 21 de Septiembre de l? 0o, traslada
do á Abogado Fiscal de la de Las PaL
mas; posesión en 80 de Octubre.

En 27 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Teniente Fiscal de ia de 
Albacete, electo.

En 18 de Mayo ídem, nombrado, a sus 
déseos, Magistrado de la de Soria; pose
sión en 22 de ídem.

En 23 de Septiembre de 1908, nombra
do, á su solicitud, Teniente Fiscal de ia 
deíias Palmas; posesión en 27 de Oc
tubre.

En 5 de Abril de 1809, trasladado, á su 
solicitud, á igual plaza en la de Albacete; 
posesión en 20 de ídem.

En 13 de Mayo de 1909, nombrado, á su 
solicitud. Magistral?© de la de Cuenca; 
posesión en 5 de Junio.

En 6 de Junio de 1910, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de la de 
Pamplona; posesión en 16 de Julio.

En 10 de Octubre ídem, nombrado Pre
sidente de la Audiencia de Cuenca; pose
sión ©n 22 ídem.

En 5 de Abril de 1915, nonibrado Ma
gistrado dé la de Zaragoza; posesión en 
18 d© Mayo.

Accediendo á lo solicitado por D. Au
relio Ballesteros y Torrecilla, Presidente 
de la Auaiencia Provincial de Ouenca, 

Vengo ©n nombrarle para la plaza d© 
Magistrado de la Territorial de Zarago
za, vacante por promoción de D. Manuel 
Muñoz«

Dado en Santander & veintisiete d© 
Julio d© mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
i II  Ministro de Gracia y Justicia,

iharo Pigueroa.

' Accediendo á lo solicitado por D. Ca- 
imilo González y Menéndez, Presidente 
de la Audiencia Provincial d© Lugo.

Vengo en trasladarle á la plaza de Pre
sidente de la d© Cuenca, vacante por nom- 
braniiérito para otro cargo de D. Aurelio 
Ballesteros.

Dado ©n Santander á veintisiete de Ju
lio d© m il novecientos dieciocho,

ALFONSa - 
i )  lÉEiÉtikde Gracia y Justlc^^
' ^" íltarOigneroa.

Accediendo á ío solicitado por D. José 
López Arbizu, Presidente de la Audien
cia Ptóyincial de Teruel,

V eni^én nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Térritorial de Cáceres, 
vacante por jubilación de D. Agapito de 
las Horas

Dado en Santander á veintisiete d© Ju- 
Ho de hiB noveeíentos dieciocho^

ALFONSO,
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

ilíaro Figaeroa.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Lugo, vacante por traslación de D. Ca
milo González, á D. Gualberto üiloa y 
Fernández, Fiscal de la de Huesca.

Dado en Santander á veintisiete de Ju
lio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Sil Ministro de Gracia y Justicia,

ilvara Figaeroa ^

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Vallós y Fortufío, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Huesca, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
D. Gualberto üiloa.

Dado en Santander á veintisiete de Ju
lio de mil novc^ientcíü dieciocho.

ALFONSO.
BSl Ministro de Gracia y Justicia, 

iSmo I  iperoa.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de ia ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial en relación con 
el 4.® del Real decreto dé 30 de Marzo de 
1^15, .

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Teruel, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
José López, á D. Julio Díaz Sala, Magis
trado de la de j40groño, que ocupa el pri- 

• mer lugar en él escalafón de los de su 
; categoría.
! Dado éñ Santander á veintisiete de Ju- 
i Mq de aul nové^
; '■ ALFONSO, ' '
! 111 Ministro de Gracia y Justlclm,
I ílm o  Figwroa,

MérUoA y $éf vicios de D» Julio Diaz y Sala* 
Se lo expidió el titulo de Abogado en 

: 22 de Abril de 1891, y ejerció ia protesión 
cuatro añosj pagando cuota.

Por Real orden de 22 d e  Noviembre d© 
1895 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Zámbales, de entrada, en las is
las Filipinas, embarcándose en 4 de Ene
ro de 1896, tomando posesión en 15 de 
Febrero.

E n  17.de Agosto de dicho año, trasla
dado a i Juzgado de Aguadiila, eñ el te
rritorio de Puerto Ricp, posesionándose 
en 5 de Febrero de 1897.

Por Decreto del Gobierno peninsular 
de Puerto Rico de, 29 de Septiembre de 
1898, sé le declaró excedente, volviéndo
sele á décíarár en la  misma sitónaéión por 
Real orden de 3 de Febrero dé 1899.

En 22 de Marzo de dicho año, solicita 
sú colocación en la Península.

En 30 de Enero de 1904; hombrado éii 
turno tercero, Jhez de primera íhstáncia 
deSacedón, dé entrada^ electo.

En 12 de Febrero ídem, se le declara 
excedente á sus deseos.

En 25 de Junio de 1905, solicita rein
greso. ,  ̂ _

En 17 de Agosto ídem, nombrado Juez 
de primera instancia de Becerreá, toman
do posesión en 1 ® de Septiembre#
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Én 9 dé Abrii de 1905» trasladado 11 bu 
instancia ai de Alc&ñiz, posesionándose 
en 4 de Mayo.

En 13 de Febrero de 1907, promovido, 
en el turno primero, al de Linares, de 
ascenso; posesión en 14 de Marzo.

En 24 de Diciembre de 1910, promovi
do, en el turno segundo, al del distrito de 
la Alameda, de Málaga, y se posesionó en 
26 de Enero dei siguiente año.

En 20 de Abril »fe 1914, es promovido, 
en el turno cuarto, á Magistrado de ia 
Audiencia Provincial do Málaga; pose 
sión en 25 del mismo mes.

En 19 de Noviembre de 1915, traslada
do á Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Logroño; posesión en 3 de Di
ciembre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adioioiial á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Koal decreto de 30 de Marzo da 
1915,.

Yango en promover, en ©1 turno pri* 
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Albacete^ vacante 
por nombramiento para otro cargó de 
D. José Vallés, á D. Luis Merino Horo 
dinski, Magistrado d é l a  Provincial de 
Guadalajara, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Santander á veintisiete de Ju
lio de oaü novecientos diaoioobo.

ALFONSO.
K1 ÁrinisCro de Gracia y Justicia,

ite o  Fipem
Méritos y tervicioa 

do D, Luis Marino y HorodimhL
Sa le expidió el título de Abogado en 8. 

de Agosto de 1891.
En el año de 1892, y previa oposición, 

fué nombrado con ©l número 35 Aspiran
te á la Cárrera judicial y ñscal de Ultra 
mar.

En 1893, fué nombrado Fiscal munici 
pal del distrito de la Universidad, de esta 
Corte, sirviendo el cargo durante un año 
y tres meses.

En 29 de Septiembre de 1894, nombra
do Promotor de la Isabela de Lu^
zón, de entrada, én el territorio de la Au
diencia dé Manilí»; se embaí «ó en 7 de 
Diciembre y rooió oosésión en 25 de Ene
ro de 4  895

En 20 de Enero de 1897, nombrado Se
cretario de 1& Audiencia de Oebü; pose
sión en 12 de Abril Biguiesi te.

En 11 fié Enero de 1899, íuó declarado 
' CX' edentp..

En í¿2 de Septiembre da í 900, previo 
informe de la Junta Gaiiñcadora del Po 

, der judicial, ee le reconoció la categoría 
de Juez de primera instancia de entrada.

En 1901, fué nombrad  ̂Juez municipal 
suplente dél distrito del Hospicio, de esta 
Corte, desempeñando el cargó basta l^  
de Agosto de i 903, habiendo sustituido 
al propietario variós meses é interlniín- 
do durante otros él Juzgado de primera 
imtancía de dicho distrito.

En 12 de Junio de 1903, nombrado, en 
turno tercero, Juez de primera instancia 
de Kiaño, de entrada.

En 16 de Octubre siguiente, nombrado 
para el de Atienza;*posesión en 31 de di
cho mes.

 ̂En 29 de Marzo de 1907, nombrado 
Juez de primera instancia deEstella, de 
ascenso; posesión en 9 de Abril.

@n 22 de Agosto de 1907, trasUdédo a}

de Tudela; posesión en 8 de Septiembre.
En 5 de Eneró de 1911, promovido á 

Teniente Fiscal de la Audiencia de Gua- 
dalajara; posetión en l^ldem .

Es Académico Profeáor de la Real de 
Jurisprudencia y Legislación y fué Ypcal 
de su Junta de gobierno.

Be halla en pogf»»ión de la medalla de 
platíi de Alfonso NI Il y de la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar.

En 20 de Abril de 1914, promovido, en 
turno icrcero, á Magistradode lá Audien
cia de Ciudad Real; posesión en 27 del 
mismo mes.

En 25 de Julio dé 1914, trasladado á 
Magistrado de la de Guadalajara; pose
sión en 5 de Agosto,

Yengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Logroño, vacante por promoción de 
D. Julio Díaz, á D Isidro de Óastejón y 
Martínez de Velasco, Teniente Fiscal de 
la Territorial de Oñedo.

en Santander á veintisiete de Ju
lio mil dieciocho-/

ALFONSa
UI Ministro GMClft y Jî iStlclA,
^ Al?aro Figueroa

Vengo en nómbrar para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territo
rial de O viedo, vacante por nombraníien- 
to para Otro cargo de t), Isidro de Oaste- 
jón, á D. Arctdio Conde Otegui. Tenien
te FÍBcal de 1a Cáceres.

Dado m  Santander á dos de Agosto 
de'mil diadocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

álvara Fiper^a.

Accediendo á lo solicitado por D. Pa
blo Gallo y Sánchez Arévalo, Magistrado 
de la Audiencia Provincial dé Almería, 

Vengo en nombrar e para Ja plaza de 
Teniente Fiscal de ia Territorial de Cá
celes, vacante por nombramiénto para 
otro cargo de D. Arcadio Conde.

Dado en Santander á dos de Agosto 
de md noveísientos dieciocho.

Ét Mlnietro Gracia y Justicia.
Ahm l̂gfte oa.

ALfÓNSO.

De conformidad con Jo prevénido en 
el artículo 43 de ia ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, enxeláción con 
el 4.® del Real decreto de 80 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Almería, vacan
te por nombramienío para otro cargo de 

Pablo Gallo, á D, Eduardo Fraile Re- 
ñones, Juez de primera instancia de Réus, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Santander á dos dé Agosto 
do mil noveoientoB dieciocho.

ALFONSa 
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

iharo íiperoa.

¥éritoé V servieioi 
dé D. Eduardo F m ik  y BeñotUs.

Se le expidió el título de Abogado eir 
16 da Enero de 1890, desde cuyo año ha 
ejercido la profesión en León con bnexr 
concepto y pagando la correspondiente 
cuota hasta el 15 de Séptiembre de 1897„ 
fprmaudo parte de la Junta de gobierno» 
de aquel Colegio desde el año 1895; des
empeñó también los cargos de Abogado 
Fiscal sustituto, Fiscal municipal en pro- 
piédad y suplente de dichá ciudad.

Ejerció igualmente la profesión en Va
lencia de ¿ en  Juan con igual concepto y 
previo p a g o  de cuota durante ocho 
meses. ^

En 3 de Junio de 1898, la Junta califl- 
cadora del Poder judicial informó que el 
interesado reunía las condiciones nece- 
sárias para ser nombrado Juez de prime
ra instancia, de ascenso.

En 24 de Junio de 1802, nombrado, en  
turno tercero, Juez dA la Avecilla; pose>- 
sión en 11 de Julio. ^

En 23 ídem, trasladado i  CarriÓn dé  
los Condes.

En 80 de Eneró de 1904, nombrado parr  
el de Almagro. \  ^

En 26 de Julio de ídem, trasladado A  
Cambados. , ,

En 16 de Octubre de 1905, nombraao 
para el de Valmaseda.

En 4 de Abril de 1908, trasladado al d® 
Agreda. ^  /.

En 14 de Mayo siguiente, al de C a»^  
lióte. ,

En 25 del mismo més, al de Medmace?  ̂
lí; posesión en 12 dé Junio.
* En 5 de Enero de 1911, promovido, en 

turno cuarto, al Juzgad© de primera ins
tancia de Linares; posesión en 15 Ideni.

En 30 de Enero de 1914, trasladado a 
su solicitud al de Orotava.

En 1.® de Abril ídem, nombrado para 
el de Aibuñóí.

En 22 de ídem, promovido, en turno* 
primero, á Teniente Fiscal de la Audien
cia de Guadalajara; posesión en 28 de 
ídem.

En 3 de Septiembre ídem, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia 
Guadalajara; posesión én 14 ídem.

En 9 de Abril ídem, trasladado al del 
Ferrol; en 28 ídem posesión.

En 17 de Diciembre de 19Í7, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia de lÁ  
ridá.

En 10 dé Enero de 1918, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Toir- 
tosa;"en 21 de ídem posesión.

En 23 do Mayo de 1918, nombrado Juézs 
de primera instancia de Reus; posesión 
en 20 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder jiidicial, én relación con 
él 8 .® del Real decreto de 24 de Septiem^ 
bre de 1889, y 4 ."* del de 30 d© Mayó de 
1915,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza d© Magistrado de ia Au* 
(aiencia Provincial de Guadalajara, va
cante por promoción do Luis Merino, 
á D. Luis Foláche de prozco. Teniente^ 
Fiscal de Ja Provinctól de Badajoz, que* 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad dé servicios de su categoría.

Dado en Santander & dos de Agosto de  ̂
mft novecientos dieciocho*

ALFONSO. ^
B1 Ministro dé Gracia y Jastícía, J

limo Figatroa.



S84 6 Agosto 1918

Méritos y servieios de D, Luis Folache 
y Oroscp.

Se le expidió él títuío de Abogado el 
á ía  16 de Octubre de 1891.

Ha desempefíado iinterinamen te el Juz- 
Ifadp de priinera instancia de AJmódóvar 

Campo desde 24 dp Octubre de 1901 
kasta el Í3 de |)leiembre*

Ha sido Abogado Físcal/sustltutOí de 
|a  Audiencia de Jaéu, desde 26 de Abril 
oe í892,46sempefiándoio coa celo é inte- 
ligéncia, y de la  de Madrid, desde el 21 
4é Junió de 1903 hasta el 17 de Noviem* 
ferédelOGA 

Ha tomado parte en las oposiciones á 
IJotarías que tuvieron lugar ©1 año .1898, 
habiendo obtenido la nota de sobresa
liente. ,

En 19 de Mayo de 1905, fué nombi-ado, 
m  v irtud de oposición, aspirante á la  
dioatura y ai Ministerio Fiscal, oonelnú- 
mero 26 en la escala del Cuerpo.
. J^n 13 dpíEJíí^ro de 1906, nombrado, en 
turno ségundW^ Juez de prim era instanV: 
oia de Santa Dnm  de ia Palma, tomando 
posesión en 13 fí̂ ) Febrero.

Én 19 de daíiu de 1910, fué nombrado 
AuxiMar de la subcomisión de reforma 
del Código Penal.
; ®n ó d ftJ^ero  de 1911, deprim e-
íñ  instancia de Sort.
I En 19 de l^bi^ero de ídem ,'nom brado 
para el d© Casas Ibáñez, electo.
> É n  17;de Abril de ídem, para e l de A r
cedo. ^

Eo 14 de Junio de ídem, para el de Al- 
cafíices.

Én 26 de ídem fd., para el de Yeste, 
electo.

En 18 de Julio de ídem, promovido, en 
turno tercero, á la  plaza de Abogado Fis
cal de la Audiencia de Toledo, de cüyo 

' cargo se posesionó en 21 del mismo mes.
En 4 de «íuUo de 1912, nombrado á sus 

deseos Juez de prim era instancia de San 
Cristóbal de la L agun a, y tomó posesión 
el 24 da Agosto,” - 

En 13 de Julio de 1914, promovido, en 
turno tercero, al Juzgado dé primí. fa in s-  
mera inetanda de Huesca, de tér sano, 
electo.  ̂ 4 , ' ' , ■ ,

Én 11 de Agosto ídem, hombrado á sps 
^eseos p^r» pl de Lorea, .electo. ' '

En 20 de Spiptiembro ídem, nombrado 
Teniente Fiscal de In Audiencia de Soria, 
eíocto. , . .

En 15 de Octubre ídem, nombrado á 
RUS deseos para^ igual cargo de la de 
Ouadalajara, y tomó posesión en 17 del 
mismo mes.- 

En 28 de Diciembre lden|,, no^^^
RUS deseos Abogado Físpai Ó0 la de Las 
palm as, posesionándose él 6 de Febrero 
de 1916.

En 19 de Abril de 1916, nombrado para 
©1 Juzgado de prim era instan oír del 4i«; 
tríto  de Trian a, de Las Palmas, del que 
«e posesionó en 1.® de Mayo.

En 3 de Marzo de 1916, trásiadado á su 
solicitud al del distrito dél óampillo; dé 
Granada; posesión en 24 de Abril si 
guíente.

E u  4 de Agosto de 1917, trasladado á 
su solicitud á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Zaragoza, y se posesionó el 12 
dé Ootúbre.

En 17 de Diciembre ídem, hombrado 
Teniente Fiscal de la de Orense; posesión 
©n 19 de lulero 

En 27 de Marzo de 1918, trasladado á 
Tenienté Fiséal de la de Lérida, electo.

En 23 de Mayo Idem, nom brado Tenien
te Fiscal da 1» de Orense, electo.

En 14 de Junio ídem, nombrado Te
jien te  Fiscal de la  ̂de Badajoz, posesio- 
liándosé enISl del mismo mes.

Yisto el expediente instruido á virtud 
d é la  Real orden, d© 22 de Agosto último, 
con motivo de los sucesos de la Cárcel 
Modelo, para qu© se indulte á Félix F e r
nández González d© la pena de cuatro 
años de prisión correccional á que fué 
cpndenado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de disparo de arma 
dé fuego:

Gonsíde’'ando que este penado «contri
buyó i  restablecer ©1 orden en ei Estable
cimiento penal:

Vista la Ley de 18 d© Junio de 1870  ̂
que reguló el ejercicio d© la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala séntenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
d© Estado, y conformándome con ei pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Félix Fernández 
González del resto de la pena que le fal
ta  cum plir y que 1© fué impuesta en la 
causa mencionada. »

Dado en Santander á dos de Agosto 
ée mil novecientos diecloscho.

' .  k i f O ' N m .  . 
m  Ministro de Grada y Justicia,

itero Fígiwoa.

Visto ei expediente m struído por v ir
tud  de la Real orden de 22 de Agosto ú l
timo con motivo de ios sucesos d© la 
Cárcel Modelo, para que se indulte á 
Agustín José María Oandelás Altozano 
de la pena de seis años de prisión co
rreccional á que fué condenado por la  
Audiencia de Madrid en causa por delito 
de homicidio:

Considéraiido que este reo dnrante los 
sucesos mencionados se difetínguió por 
SU Rd|5©s|6 n á los empleados cooperando 
á Aomi ar y redoeiT á los revoltófaos: 

Vista la íey de Í8 de Jupio de 1870, 
que reguló el ejercició de la gracia de 
indulto:

Pe acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del CoBsejo 
de Estado, y conformándome con e! p a 
recer d© Mi Consejo de Ministros,

Vengo en in du lta r á Agoftín José Ma 
ría  Candelas Altozano de la tercera parte 
del resto de la pena que aún le queda 
por cum plir y que le fué impuesta en la 
causa menoíona<íia 

Dado en Santander á dos de Agosto 
de mil nqvecientoa dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro ele Grecia y Justicia,

itero Figiiftroa

Visto el expediente instru í lo á virtud 
d© la Real orden de 22 de Agosto último 
con motivo dé los sucesos de la Cárcel 
Modelo, eá favor de Cipriano Mároto 
Sanz, que extiij^ue la pena dp tres años, 
séis meses y veintiún días de prisión co-

Gaceta dé Madiíidi. ^  Núm, 21S

rr©ccio.na! á que fué con ríen a io  por la 
 ̂Audicmeia de Madrid en causa por'delito 
de abusos deshoBOStoé:

Considerando que este penado auxilió 
á los empleados, contribuyendo á some
ter á los r©vo.ltosoB:' 
y. Vista ,Ia Ley de 18 de Junio de 1870, 
que’reguló el . ejarcíelo d e 'la  .gracia 'de 
indulto:

acuerdo' con.' lo 'inform ado por la 
Sala sentenciadora y con loconsu ltado  
por la Comisfón permanente dél Consejo 
deEstado, y conformándoma con ©I pa
recer de Mi Consejo’de Mihistrog,' ' 

Vengo en 'induitar á Cipriano Maroto 
Sauz d© la-cuarta parto de la  pena que sé 

, le i.mpusb'en lá causa mencionada.
Dado en Santander á dos de Agosto d© 

mil novecientos dléclócho.
ALFONSO.

Miaisstro de Gracia- y Jíiet!.e!%. :
íltaro Pigseroa.

Visto ©1 expediento instruido con m o
tivo de instancia elevada por José María 
Blanco en süpiioa de que se indulte á s 
hijo Silvino Blanco González de lá  pena 
de dos años, cuatro meses y iih día de 
prisión correéciona! á que fué condena- 
do Dor ia  Áudiencia de Orense en causa 
por delito de atentado:

Considerando que Ja parte agraviada 
p o re i delito no m- opone á la conce&ión 
de la gracia, con lo qua tampoco se per
judica á tercero, y la buena oondiieta del 
penado:

Visím la Ley de 18 de Junio de 1870, 
qué reguló ©i ejercicio de la gracia de 
indulto:

!>e acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la ComiMÓB permanente del Consejo 
de Estado, y coníormándomé con ei pa 
■Tcce'f d© M.i. Cons«-»jb de .Ministros, .>■ ■.

"Vengo en conm utir poi' -ignal tlerapo 
de drstier.ro el resto de.la pena que felía 
cum plir á Süvino Blanco Géu.zúlez y qué 
Í8; ío é i m pu «í st». en ia  ca usam.e.fs e.ion a da.
’ ÍMúiJ í'L Saníaiider t  ém  de Agosto ja

A l e o n a '
<B1 Ministro áe Gracia y Jíiatlcia,

P'gneroa. /  . 1

« I H S T E I I O  M  M  « M  ’
■' ■  ̂ <

REALES DEORETOB 
Vengo en nom brar General de la se

gunda Brigada de la quinta División al 
GeBoral de brigada O. Luis- Capdevlla- y 
Miñano. ,

Dado en Santander á treinta y uno de 
J.ú*io ,qe, .mii noyeci.e.utos dieclqohd.'

- . ■ AIJrONSOe ' ;
El Ministro de la Guerra,

José MarÍM.
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En coiisideraeión á las circunstancias 
qae coBcnrrcn en, ©l General de brí^^sda 
en isitiiacién, de segunda' resar'/a, don 
Francisco Memández y líspinosa, j  to: 
ñiando en cuenta lo Dianifestado. por ©1 
Estado, Mayor Central d e l , Ejército ,res« 
pecto ,ái^'m eritoria labor de este Gene
ral con motivo, de un viaje de instxuc- 
01 ón realizado ©I ^iio 1916, siendo Gober- 
.■ o,ador m ilitar d© Oiudad íiodrigo, '

. Vengo-en concederle, á ...propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito Militar, designada para^ prem iar 
servicios especiales. \ - '■
- ..Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

fa é  Marina.

En consideración á que el Coronel de 
Ingenieros D. Carlos de las Horas y Cres- 

tenía solicitado, con anterioridad á su 
ascenso á General de brigada de la Seo* 

‘ción de actividad, acoger.^.0 ,á los beneñ* 
cios de la Ley de 29 de Junio próximo 
Pasado para el pase á la reserva, por re 
un ir las condioioBes exigidas en la base 
octava de su anejo nümero 1, y accedien
do á los deseos del interesado,

Vengo ©n dejar sin efecto ©i expresado 
ascenso y su uombramieBto de Coman
dante general de Ingenieros de la cuarta 
Región, dispuestos por Mis decretos de 5 
del corriento mes, y concederlo el empleo^ 
d© General d© brigada, en situación áe 
prim era reserva, con la antigüedad de. la 
fecha de lá citada Ley.
: Dado an Santánrler á. -treintay uno de' 
Ju lio  de m il. íiovtóénta^ diacioorío,

■ ALTONSO.

Marina,

: En consideración á ios servicios y clr-: 
. ounstenéiss del Goí:oboI de ÍBgt?BÍer(:)S, 
núniero. 1 do ía escala do su clase, D. Joa -- 

, quín, Ganais 3»" CasielL^^riiau, que, eiieBtá 
. .efectividad de 19 1© Febrero de 1909,

■̂ Véhge en promoveriej á propuesta •deJ. 
M ln istréde  la Guerra y de acuerdo con 
el Can.sejo .de Mlnislros, al é.mploo deGe ' 
neral-.de brlgíidíí, con la antigüedad de 29 
de Jum ó último, en la vacante que lia re- 
gultado'por .h.abOT efecto el
áscensp-de' B. 'Carlos, de las ' Heras y 
Crespo,
"^'Badqéii' Sautandér á tre in ta 'y uno dé
Ju lio ,(le m il áoTeelentos dieeic^cbo.

' . ALFONSO. . 
11 Ministro de la Guerra,

."losé-larina. .
Servicios p drcum iam im  del .Corcnd 

Ingmieroe D, Joaquüi €mmls i4 '(kids- 
■■ Uarnaw  ̂ '
Nació, el' día 18 de Ágosío de 19i7. 
Ingresó como Alumno ©n la Academia 

de IngeBÍeros ei 1.  ̂ de Julio  de 1875̂  y 
obtuvo reglamoatariamento ci empleo de 
Alfére35-8ÍúiEnQ Ol B do Agosto de 1876 j

el de Teniente dal Cuerpo ©L18 do Mayo

 ̂ I Capitán en ju lio  de 18M;,á 
i Jíinio do 189/»; árTenicii-
10 V r i   ̂ ve Lkiev'ílov.-. d-' d302, y á 
Co o c Febrero do i f 09.

\i <. de IVuFnte, en ei tere^-T 
rr cP 1 í /  qtadores MiiiEdores; de Ca- 
p té pn mirto Regimiento de igual 
aeuominaciion; de Oomandaníe, en la-Oo'- 
maudaiicia G eneral, Subiuspeoclón de 

. Ingénieros • de Galicia, de Ayudante de 
campo ■del'Ge.uerald^^'bfigada ,0. Paulino- 
Aldas, en. el .cuarto Regimiento de Zapa
dores Minadores (tres meses),' en ,©i p ri
mer Batallón dol -mis.mo Eegiiniento, en 
la isla'de Gobs. (:dos anos y n.-aave m.ese?̂ ), 

,y en la Comisión liquidadora del propiO' 
Batallón, y de Ténlenté Coronel, e.n el 
cuarto 'K-vglmiento de Zapadores^ Minado- 
Tes (un año y diez més^s)., en e l '' séptimo 
RegimieBto Mixto (un año), y ■en Isí Oo- 
maudan'cia general de Ingeniaros dq la 
cuarta Región. • '

'Ha desempeñado diferentes comigiones 
del servicio. - v 

Eúer@ mpleo dé Coronel ejerció con 
acierto durante más de dos años ei cargo 
de Ingeniero Comandante y Jefa de las 
tropas de la Oómanda'nfíla. de Mallorca, y 
má'g tarde el ̂ 'de In g m iem  Comám'dante 
de Barcalóna (seis años, tresin.6se?J. don
de fué' ál propio tiempo Jefa del Servido 
telefónico m ilitar y del Parque de cam
paña d© la' cuatta:'Región, Vocal ele lá 
Jun ta  .d© defensa y armim-cnto'ele' dicha 

. Plaza y Presidenta ■ dé. bs ' Com,islón de 

. in ser!pcl6u en  ■•'el• BegI«tro d e '. I a propie
dad de las fincas del R-amo de Guerra en 
la  Región'y á citada'.

Ha ©jm^cido ií-^leríoamente en distintas 
ocasiones el eargo de'Cooiimiiánta gane- 
ra l; de.'Ingenieros; de la expresada Re
gión,. .

En Agosto, de 1905, se le.’nombro Dele
gado ofielál dar Minlfeterio de Instimc- 

' eiósi; Públím y. BaileBArtee, para que in- 
■formasb sobre eí régimen de eslunios de 
lá Esí’qela de* Inganiercs- Eiactridatas de 
Sarriá IBarc^alóna), .AdBiliii’̂ tr'aoióa del 
establecímien'to y pruebas do ?^ptit,ud déi 
P ro teo rad o  f  alumnos nJsm o. ■'' 

Desda Julio íie 19.17 de^íeinj'eñ-i ©1 car- 
de Ayudante da. órdenes - de S. M. ©1 

Rey. ’'- '■. • ■
. Se halla en posesión de, la placa d© San 
HormeBegildü, ornees blarícaB de prifne-

■ ra T .segunda clase dai Mérito Militar, 
e''to ^ ‘ti na-por servicios con' motivo de 
la i ruipsiña oe .Molflfa' do . Me- 
d '" if ae- Alfonso Xfíl.L ■

Pí T su ooDí portara lento- ‘ durante los 
sucesos ochiTÍdoB e-n Barce.loná'có3i mo- 

' ttvo de la' huelga ■geBeraí. de.l '17 a'l 25 de 
.lAíbrero de''i9.0 \ le. fueron dadas )a@ gra- 
ci¡3s da Real ordéa, .. ' ’

Oeenta"Cuarenta y tres años d© efocti- 
vos servicios, de'ellos carc'a -de cuareíita
■ y dos de O.ñcíí'íl, 'S0 halla bleii eoncaptua- 
do 3' está'decla'rado apto. para ©1 ascsB.so.

■ V 0ng?). en nom brar ComaBdahte gene
ral de.Iügenioros da la cuarfé.'iiagién, al 
General de b:d.gada D. Joaquín Canals y
C.as'teliariQau, .' .

.' fT^do m\ Santandérí^ tre in ta  y uno 'de 
Julio de mil BovaciaMosí dieáioeho.

- V ' ' • . ■  ̂ ALFONSO,
l í  É« la @5ges?s«,

'M

. SEÑOR: En la pT.ímera Conferencia- 
ÍBtorxmdoBal sobre el opio, se convihie- 
roR reglas pará s'ap'rimlr progresivamen
te ei abuso dol opio, de la morfi-na, 'da la 
cocaína, así'€01110*15.6 las dro,gas prepara
da.» ó derivadas de estas so.bstand.as, pre< 
ceptos que habrán da adoptarse por las 
naciones signatarlas de la CoimmciÓB, 
entre las que-ñgiira Españs, al uiotár las . 
respectivas reglameníadones.

Encom'^nciada la mÍBÍón de redactar 
nii Reglamento, en consonancia con lo 
©Btipulado, al Real Consejo, de Sanidad, 
éste ha creído ■necesailo hacerle extensi
vo á otras substancias tóxicas, y en espe
cial á las que ejerzan acción narcótica, 
antitérmica y anestés.lca, por entender, 
liegado^el momento de evitar también ©I 
abuso de otros cuerpos que siempre ac
túan enérgicamente sobre el organismo 
y  pueden ocasionar graves daños sobre 
la -salud pública, y aún sobre la. ra z a .. ’ 

Aceptado el trabajo realf'zado- por tan 
Alto Cuerpo consultivo, sólo se ha modi- 
ñcado algiin punto para  obtener más 
completio éxito e.n lo's ñaes que se persi
guen'©n ©1 mismo. ' ,

En virtud de lo expuesto, ei Ministro 
que suscrlbv6 tiane la honra da someter á 
.la aprobación de 'V.' íM. ei adjuntó p ro 
yecto de Decreto. ;

Madrid, 31 de Julio de 1918^
' ''SEÑOR: " ,

A L. R. P. de V. M.,
. faüa! García Príete.

M A L  Ü iq ^ T O  .- 
A propuesta del Ministro de la Gober- 

naoióB, oí do ©I dictamen del Real Conse
jo de Sanidad,,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el comercio y dispensación 
de las' subBi3,ncias tóxicas’y'en especial 
'da laú que ejercen acción n-arcót!ca, aBti- 
.tó.'fmica.ó aBestós-ica. . , .,

Badí!  ̂ en Santander á  treinta y uno de 
Juitó á© Eiil novecientos diec!ocho.'' ; _

, AI.FONSO/ ' 
El Ministro de la Gobernación, .
• f c id  fe ’da Prieto,

V - B -E G - L A  M-BH-TO-  
pg r̂a. ©1 eómáToio y  á isp ú n sa c ió n  d© 

Táá B ttbstancias'tóxtóaSj’y  eiji ©sp©- 
; cískI de/lásí que &J©TeoU' ©^ccion. n a r-  
 ̂ cotíes^, antitérsniííai Ó a n e s té s ic a .

Artículo 1.® E l comercio del opio, ta n 
to en bruto como elaborado, el de sus ai 
caloides y de cuantos preparados ccb tie
nen estos principios en caalquiér forma, 
ás í como ei do cuantas subPtsrfciss cf]h
'tengan.alcaloides, gltiooBÍdoB ó cvoJymi r 
o tr o  principio de ae,üión p.arcótic:!, 
té^ica ó arititérmíca, qü6da'ráfí soynetidos 
á ías 'disposicipnes-■ de-. m te  R r 
de'sd© ©i mismo día ©n q'ue im el
plazo, de-tres meses dq bu publicación en 
la  Gaceta  de  Ma d r id .

I^os prapar^'ílos í  que s e  refiere, este
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Ile^IameDtOí son los que contengan las 
«ubatanaias muy activas solas 6 oombi* 
nada§ entre sí, y los complejos que por 
)a <5Xigua cantidad del coadyuvante pue* 

considerarse como formas farmacéu
ticas de los tóxicos aisladamente em 
lajeados.

A l t  2.® Para los efectos dé esta dispo
sición se entenderá como opio el produc- 
tri natural de este nombre, ya se presente 
mi panes, ©a polvo ó srraDuiado, los ex 
tractos de opio y de adormideras, el m ar
co de opio y  cualquier residuo qu© con* 
tenga alguno ó algunos de sus alcaloides.

Al t  S.’® Como derivados del opio de- 
b^-ráu considerarse todos los j^roductos, 
iséiidos ó líquidos, que contengan inoríi* 
na, codeína, dionina, diacetiimorfins, he
roína, peronina ó cualquier compuBfcto 
salino de estos alcaloides,

A rt 4.® La introducción de estas ina* 
ten as  opiadas en España sólo podrá efec- 
nuaise en exp^sdiciones cuyo peso roí ni- 
m o sea de tres kilogramos, cuando m  
trato del opio, sus extractos y marco, y 
medio kilogramo p a r a  ios alcaloides, 
mi;®?iía8 de éstos y sus sales,

Art. 5.° La introducción de estas ex
pediciones comerciales sólo podrán efee- 
tujirse por las Aduanas de Irán, Santan
d e r  Oijón. Coruña, Vigo, Y akncia d© Ai* 
Cíáüvtara, Cádiz, Málaga, Cartagena, AÜ* 
ííjíinte, Valencia , Barcelona, Port Boo, 
Sevilia, San Sebastián, Huelva, Bilbao y 
Palma.

A rt 6 ® La introáucoioo en España de 
la  coca dei la de ia cocaína y la de 
Itü autipirina y cuerpos da acción análo
ga, sólo podrá efectuarse po r'las  Adiía- 
nas mencionadas en el articulo anterioi’ 
y siempre en paquetes de tres kilogra
m os para la coca, como peso mínimo, y  
de medio kilogramo para las otras dos 

• ynatcyias.-íBénciónadas en éste, y con re 
ce a o<n'üa!onío del íospecíor fuTrnacéutico, 

y toáüs los productos farmacéu
tico»". ;

Aft. 7.® L^s ex pediciones d© qu© se 
bace referencia en los artículos- 4/ ,̂ 5,  ̂
y no podrán ser entregadas ©n Lis 
Aduanas á cualquier persona, sino úni- 
«S'fimento á. los agentes representantes de 

■ los Colegí? 8 Ó.Ú Farmacéuticos, á perso* 
]tías notoriamente roooiocida^ y matricu* 
la das, con casa abiería, como proveedo- 
ií‘m  da ias Farmacias, Lalx)ratorios dé es- 
líécialidades farmacéuticas,y Centros fa r
macéuticos.

i.4»a personas que no balíáridos© eii 
ninguno de estos caf os necesitén adqulC 
EÍr cantidades de estas subsianciiis para 
^dguna fabricación ÍDdUfítriai, podrán 
r^-cibirl&s en alguna de i?is Aduaof^s 
jaenciunaclas ©a ©i artículo í*.®, sírvíén- 
doe© d© un agén te , que neoesarjamente 
habrá de estar ssuiori/?ido por Ja Inspec- 
ciéa generísi <:|e Siíiridad.

'^rí. 8.® Los introductores d© las ma 
terias mencionadas en los artículos 4.  ̂
y 6/' habrán de llevar un registro espe
cial foliado, donde consten les nombres 
de los compradores si por mayor, ó sea 
por paquetes enteros y dei desüno de és
tos, expresando siempre 8i las partidas 
vendidas se destinan á usos médicos ó á 
la fabricación de {productos químicos.

Art. 9.® Estos libros estarán siempre 
á disposición de los Inspectores provin
ciales de Sanidad, de los Subdelegados 
de Medicina y Farm acia y á la de Inspec
tores especiales que, caso de ser necesa
rio, designe alguna vez la Inspección Ge
neral de Sanidad. La resistencia ó ocul
tación será castigada con m ulta de 50 
á 250 pesetas, y la reiteración con la an u 
lación del nombrámiento de agente ha
bilitado para el comercio de estas subs-,
l l̂tCiÁ  ̂   é í tó íA jÉ ü -v

Art. 10. Si los agentes habilitados 
para este comercio desíinasen algunos 
paquetes de les mencionadas substan
cias á la reexportación ó «iguno de los 
Estados fií^maptes da la Convención de 
La Haya ( Viemassia, Estados Üoidos, bá 
Argentina, Bélgica, El Brasil, Chile, Chi
na, Dinamarca, S-^nto Domingo, Francia, 
Guatemala, Holanda, logiaterra, ítalia, 
Japón, Luxemburgo, Persla, Portugal, 
Rumania, Rusia, Sian, Suecia, Suiza, 
Uruguay y Venezuela) 6 cualquier otfo 
Estado qUé s© hubiese adherido á dicha 
Convención con posterioridad, habrán 
de remitir los paquetes intactos y  som e
ter e l ' producto á las reglan, legjülmeiite 
©stableeidss en el país receptor, p.f r̂a ase
gurar ía eficacífi de la Intervención aoor- 
dadíi poí ia inencioBada Oonvenéión.

A rt íL  La poseMón opio y de s'-i-s 
prodiíctQ>^, derivados y alcaloides, así 
como la de coca, eocaÍBa, antipirinay, ©!! 
general, la de alcaloide^, glucósidos y 
prloeipios C0 B0 cÍdo8 como Darcóticos, 
anestésicos, aadíérmííi'os, antigeoásicos 
y abortivos ep cantidad que no pueda 
jüsíiñoars© pára ©í uso médico con la 
correspondiente prescripdóu facultativa 
será eastigadb por los Delegados sanita
rios y por las Autondades gubarn?vti vas 
con multas de 501500 pesetas, s^^gón ía 
importancia dei caso,

Á rt 12. La reincidencia ©n el conier- 
cfo ilegal de substancias menciona
das ©n el artículo anterior, será dcouu* 
ciada por ids Delegados sanitarios ó por 
las Autoridades gubernativas shte los 
Tribunales-de justie-ia para que im pon
gan la debida sanción.

^Art 13. La'Introdoccíón, circulísción- 
y venta del opio preparatíp para fum ar 
y de cualquier producto opiado destina
do á este USO, queda abí^olutamente pro
hibida. Los funcipnarios de las Aduanas, 
los del resguardo y ias Autoridades gu* 
barnatív3B decomisarán, estoá productos 
como procedentes de importación ílegfih 
y proeederáo mrntdlatamenEe, á su des
trucción, sla .que para eiío s© requiera; 
procedimiento Judicial, pero sí con el 
previo íiouí'Fdo de Autoridad competente 
y. reeouod¿n!entO'profesional .

A rv U ,' La venta -al por menor do me
dí c& ntvri toa opiaiJos y'da los preparados 
que en. cualquier forma (extractos, ex
tractos flílidos, pastillas, pildoras, sedos, 
tinturas, pociones, Inyecciones, etc,), con
ten gao príBcipiog narcóticos, anestésicos, 

■./antitérmicos, aidigenésiííos óabo.rtivos, se 
:eÍ0»‘̂ tusrá exclusivamente en ias oñoinas 
tí© F’Aríbacia, denunciándose por Sos Siib* 
deleg^ados d© Medicina y de Farmacia, 
coroo expendedor ilegal do medicamen
tos, cualquier vexidedor qua actúe ím ra  

’ d© las meuí’ionaxdss olií'ina^,
A rt'.ió . P a ra  la Yontñ de las substan- 

ciasqjfétópííad»vS en txa • .oñcinas de far
macia v-.-áeV-á' ‘reqqíBíto indispensable^ la 
prescripción í«cultad.va, ■escrita y ñrmra* 
da por el Mó. r̂'co, qoedsiido la fórmula 
en poder dei farmacéutico, y Bocesitando 
ser )'e.D.c-va'1a sf, á jyící<í del F^mdtaiivo, 
la prebdripción. ntícesitase ser repatida 
una ó más veces.

En lo que á la venta de especialidades 
que coptengan dicha substancia se refie
re, se observará lo que se disponga en el 
Reglamento para la elaboración y venta 
de especialidades farmacéuticas.

Art. 16. Las droguerías, perfumerías 
y otros establecimientos en que por una 
negligencia peligrosa par» Ja salud pú
blica se expon len selioei y formas
de medica oí 6 b de de Iob medica
mentos inclíjtd.rm i>ñ ©i artícaio. U  y otros 
de este II %'h'n-M'iCi..̂ '* pn íberas niateri^B 

'gra''ara prt.q,u^r>:e¿ón,'^©rán oti|,eío do una 
t y  /igliapcia por de im  Apto-

ridades sanitarias, con e l rigor necesario 
para impedir que continúe el comercio 
ilegal de estos medicamentos peligrosos..

Art. 17. Para velar por el cií mpíimien- 
to d© lo dispuesto en ©1 artículo anterior, 
se considerarán Autoridades sanitarias 
los Inspectores d© Sanidad y los Subdéle- 
gados de Medicina y Farmacia, los cuales, 
para e l cumplí miento de esta misión, po
drán requerir el concurso de los Ageptes 
gubernativos de Policía y Seguridad 
cuando lo estimen necesario, y denuncia
rán ante las Auíoridaflés judiciales á los 
que ©n este comercio ilegal de medica
mentos incurran en reincidencia.

Art. 18. Cuándo los Subdelegados no 
puedan por si solos llenar debidamente 
f ste servicio, la Inspección General de 
Sanidad podrá nombr ir  personal técnico 
únicamente destinado ai cumplimiento 
de los ñnes de este Regiamente.

' Art. 19. Los paquetes ó cajas de p íl
doras, pastillas, comprimidos, sellos y 
papeles, a»í como las de tubos prepara
dos para inyecciones y las pociones ó be
bidas, siempre que contengan principios 
délos comprendidos en el artloülo 11, 
deberán Uevar al exterior una leyenda 
clara qu© indique qu© ©s medicamento 
cuyo USO proloBgado puede ser peligroso 
y que no se expedirá eín fórmula facul
tativa. ; .

A rt. 20. Los preparados cuya acción 
esté comprendida en tre las mencionadas 
en el citado aníf3ulo 11, aunque no se in 
dique que «ístén destinadas para medica
ción y aunque se indique para su mejor 
ocultasión que tienen otra aplicación, 
sólo po ii án expenderse en las oficinas do 
Farmacia, y editarán eobietidos á las re- 
glss estabieddas como prudentes en ta 
jes casos,, bajo la responsabilidad del 
Farmacéutico.

Art. 21. Estos medicamentos peligro
sos no podrán expedirí*e por el correo en 
paquetes ni aun certificados, si se trat« 
del comercio a! por mayor, cuando van 
consignados Á úna oficina d© Farmacia, 
Laboratorip de especialidades ó perso- 
naddaá autorizada da las menciónadas 
en e l  artículo 7 ° Para la circulación de 
esta8 substancias peligrosas en paqvietes 
certificados al por menor, será exigidá á 
ia perdonabdaci deí remitente la condi
ción de, dirig ir  ó regentar una oficina de 
Farm ariá.

Art ‘¿2. El comercio del éter etílicp al 
por nocí-nor sólo podrá efectuarse en iaso il’ 
ciñas dé Farmaciíí^ pudiendo desspaoiiarse 
sin fórmula en km casos dé urgencia y 
exlgiendom en aqueikm en que por la re i
teración y frecucBeis de los pedidos pueda 
eospBcharsé que se hace de esta substan
cia un empleo abusivo 

Ar?. 23. Las disposiciones vigentes 
con ??Bíefíorldad respecto deí Comercio 
de substancias tóxicas en general y la 
expendición d© mwdicamentos. conservan 
todo su ví.dor y siguen rigiendo en todo 
cuanto Bo se oponga al especial objeto 
de los p1*eceptoB establecidos por este 
Reglamento.

Madrid, 81 de Julio de 1918.=Aproba- 
do por S. M =->Manuel García Prieto.

M MiSÍO 6
EjháIí o b b b n  ,  ̂

Correspondiendo al turno de oposición i 
según lo dispuesto en el párrafo sexto 
dei artículo 3.® de la Ley de 4 de Junio
de 1908 y en el artículo 20 del Reglamen
to para su ejecución, una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con moti-
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vo de la vacante de Jefa de Negociado de 
segunda producida en  ̂ia plantilla de la 
Secretaría de este Ministerio-—Negociado 
de Emigraefén—, por fallecimiento dr
D. Enrique Gil Peralta que íá áe&enipü 
ñaba,

S. M. el R ey  (q. D. g.) «« lia servido 
disponer:

1.  ̂ Que se convoque á oposiciones 
para proveer dicha plaza cb la forma es 
tablecida en ios artícuios 20, 24 y 25 del 
Heglamento para la aplicación de ia m en
cionada L*B5q' concediendo im plazo que 
empieza en esta fecha y term inará á las 
doce de la  noche del día 8 dai actual, para 
que los aspí rantes p rese n ten s u s I o btan - 
d a s  en el Registro general da este Minis 
terio.

2.® Que estas opOEÍcionos se rijan  por 
el Cuestionario aprobado por Kaal orden 
de 22 de Diciembre de 1910; y

3.® Que con ia oportunidad debida se 
proceda al nombramiento del Tribunal 
qü© ha de juzgar los ejercicios de dicha 
oposición.

De Real orden lo digo á Y. S para su 
oonocimiento y demás ef-actps. Dios guar
de á V. S. muchos rñrm, Madrid, 5 de 
Agosto de 1918.

CAMBÓ.
Señor Jefe dal Negociado Central de este

Ministerio.

 ̂ MINISTERIO DE FOMENTO

j«tirae©léi8 .€¡K&»iera& -m

A los ñnes de lo dispuesto en el artícu
lo 6.® del Reglamento para la circulación 
de vehículos de motor mecánico por las 
vías públicas de España, de 23 de Julio 
de 1918, en el que se determinan las re
glas á que deberán átéherse ios Goberha 
dores para el nombramiento de h s Inge
nieros éhcargados del reconocimiento de 
automóviles y examen de sus conduc
tores,

S. M. el Rey (q. g¿), atendiendo á
razones de equidad, tenidas en cuenta en 
análogos casos, y considerandó qué ia 
práctica y especialización de los Xngénie- 
ros que han venido prestando esté servi
ció ha de constituir una mayóy garáhtía 
para el cumplimiento de su cometido, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

iiOS Gobernadores civiles nombrarán 
con Garáctcr permanénte á iós Ingenié- 
ros niecáhicos qtié hayan préstado este 
servicio durante él plazo mínimo de urí 
año, limitándose su número en la" forma 
siguientes

Provincia cuya capital tenga una po* 
blación inferior á 150.000 habitantes, un 
Ingeniero.

Provincia cuya capital, tenga una po
blación da 150.000 á 500.000 habitantes, 
dos Ingenieros. *

Provincia cuya capital tenga más de 
500.000 habitantes, cuatro Ibgenioros, 

Lo^que de qrden del señor Ministro co
munico á V. 8. para su conocimiento y 
dómás efectos, Píos pardo 4  Y* S, hiu-

chos años, Madrid, 5 de Agosto de 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de ...

aguas
■Visto el expediente instruido por don 

Rafael Rublo Calm-erÍBo, solicitando la 
cov-H êsión de 3.5uO litros da agua por se 
gundo del río. Cubi'lías:

Resuatando qu© durante el período in- 
form advo presentó reclamació?:^ Ik  P e
dro WorriK) Agrela y se ba tiainitado el 
expediente con ,arreglo á las disposicio- 
nes vigentes: • -

Consbier,íiKdo que la reolf:u.nac>ón for-' 
m ulada por el Sr. Morr-DO Agre|?j qu^-da 
desvirtud.-í, toda vez que .el peticionario 
en su escrito acepta las condicioiiEOs que 
propone el opo^Ror:

Considerando quo InformsB favorablo- 
moüte eiTugenierr' Jefa de O bras Públi
cas, CoBsejo provincial y OomÍBÍÓB. pro
vincial,-,

'8. M.. el Bey (q. D. g.,), conformándose 
con lo propuosto por esta Dlr8ccic.n Ge
neral, dî  acuerdo con el Couiíejo de 
Obrfís Públicas, ha tenido ábfen otorgar 
á D. Rafael  ̂Rubio Caírnerino la -coñete 
slón s.olicitáda - de aprovechamiento de 
3*500 litros, por segundo, de agua del río 
CubiUas. en el fóriiiino de Ai5o'*-ot©, p ro 
vincia, dé GraBada, para iá 'producción 
dé energía eléctrica con ñ.nes de uños in 
dustriales y alumbrado eléctrico, con las 
con "'idóneasiguientes:'

1.*̂  Las obras se sujcíarán á lo que 
cita el projeeto presentado, con Iss s i
guientes modífieaclónes:

a) La abura de la presa sobre el fon
do del río que m M  proyecto presentado 
se fií® én cíoco metros será nada más' 
qiié 4,30 metros, do forma que la corona' 
cjLón de la misma quede 18,80 metros por 
bajo del piano de nivel determinado por 
1» arista superior de la im posta del via
ducto d© la línea férrea de Granada á 
Moreda, sitúa do in mediata o en to aguas 
arriba del emplamhmto de la presa so 
bre el mismo río Oubiüas.

b) El trazado del canal se correrá lo 
suficiente hasta ©l río ai replantear las 
obras, á ña de qu© la rasante dé su fon
do quede 0,70 metros por bsjo d© la que 
hoy figura en el proyecto, ó lo que sea 
preciso, una vez que quede determinada 
Iá Qpía de la coronación de la preBaén la 
fo m a  que se deñoe en éi párrafo ante

c) El replanteo de las obras deberá ser 
hecho en presencia dei Ingeniero qu© de
signe ai efecto la Jefatura de Obras P ú 
blicas, quien fijará Sobre el terreno de 
conformidad con estas prescripciones él 
emplazamiento de la presa, su corona
ción y el ©je dei e»nal, levantando acta 
que se someterá 4  la aprobación supe
rior.

J.® Las obras deberán ser comenzadas 
antes de los tres meses, contados á partir 
de la fecha de la publicación en ia  Gaói- 
TA u|i M adrjo de este conoeslón y te m i  
nadas en el plazo máximo de dos años, á 
contar desde el día en que se da co
mienzo á las . bras, á cuyo efecto deberá 
el peticionario dar aviso por oficio de 
ésta fecha á la «Téfatura de ©bras Públi
cas de la provincia/

3.® has obras durante su e|6ouaién 
podrán ser inspeccionadag cuantas veces 
se estimo oportuno por la Jefatura de 
Obras Públicas, que designará el perso
nal á quien corresponda realizar 
inspeoción?

Terminadas que sean las obras, el pe
ticionario dará aviso á la Jefatura de 
Obraa Públicas á fin de (jue sean reóibi*

das las obras ejecutadas, sin cuyo requi
sito no podrán ser puestas ©n explota
ción.

4.® Dentro de los? dos meses gigulr-ntes 
á . la publi caciéu de . I a con s i e n ia 
G aceta  de Madkid, el, concebí oleario vie
ne obligado, á especia ímente el
eíBtabJecimh'ínto de- l;:3 ^p-rvidumbre de 
cruce de Ja tubería de bí>jada con el fe
rrocarril Moreda á Granada, ahste- 
ménúom  hacer trabajo alguno en todo 
el tvamo de cruce y zonas-á cada lado 
hastía obtener ia corresporulieiue autori- 
zacino.

La concesión se entenderá hecha á 
perpetuidad, pero dejando á salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

6.® La concesión se entiende de los
3 .ívOO litros de agua por segundo podidos, 
pero sin que se garantice la existencia 
de dicho caudal en el río*

7.® Los gasto« qu© e© originen por 
causada la iní^pección, replanteo y re
cepción délas obras, serán de cuenta del 
peticionario, que deberá depositarios en 
la Pagaduría de la Jefatura en los plazos 
que se le ñjeu oportunamente.

8.® Quedará subsistente hasta* la 1er- 
mioaeióB de las obras la fianza cónstitul- 
da dei 1 por ÍOÓ de las obras que afecten 
ai dominio público.

9.® Sé cum plirá lo dispuesto en las 
leyes de Protección á la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo y 
deTimás disposioiones, vigentes.

10. El incum plim iento de cualquier^ 
de Jas cláusulas de la  conc esión I3rá mo- 
tiyo bastante para considerarla incursa 
en caducidad.

Y habiendo aceptado el peticionario; 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in 
utilizada en ©1 expediente, de R©al orden 
comunicada se lo participo á V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Roleíin 0/íc«aí de esa provincía. Dioa 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 81 
de Julio  de 1918.=E1 Director general, 
Barcala.
8©ñor Gobernador civil do Granada,

YTsto el recurso interpuoeto por doña 
Angela Paricio contra providencia dei 
Gobernador io  Teruel de fecha 29 de No
viembre de 1917, concediendo un aoroV®- 
chamiento de aguas del río Guadalope 
en término de Alcañiz, á D. Miguel Díaz 
Gascón:

Resultando que el recurso lo funda 
D.® Angela Parido en los mismos moti
vos que expuso en la oposición que pro- 
sentó dentro del plazo informativo al 
aprovechamiento c ncedidó al Sr. Díaz, y  
que son:

1.° En los derechos al agua del río en. 
el tramo en que se proyectan las obra»,, 
por sér propietaria en unión do otros se^ 
ñores de un molino harinero y  una fá
brica de hilados que están situados en 
ese tramo, y

2.® Que por tener esos derechos al 
agüa no puede ímpouórsele á una finca 
de su própiédad la servidumbré de acue-í 
ducío, solíoitandó como consecuencia que 
se desglose la petición de^servidumbre 
del expedienté principal y que no se tra
mite hasta que resuelvan ios Tribunales 
sobre el dominio del agua:

Resultando que en el informe de la Je
fatura de Obras Públicas se manifiesta 
que D.® Angela Paricio no tiene actual
mente derecho ai agua del Guadaicpie^ 
porque dé la G^rtificación del Registro de 
lA PropJeii«4 acompañó a la  reda-
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m  ñ ñ ol r-^Tovechamlen*
t V :> j •) i íwuizy B *“ r
y C f*) r > > < qvá) í ' i \ y ')
 ̂3 c dv,rvi^ü03 en la

t8, no se refsriaiii al agaa:
RosuilaBdo, se^fm ei mismo informe, 

qoe, la Sociedad Ruis, Soler y Ooriipeñfa 
cesé en el año 1880, no ñguranrlo inscrito 
el molino en el Catastro desda dicho año, 
ni tribntando tampoco la íáb rk a  de h i
lados por hhber sido destruido el molino 
en una avenida del río Guacfidope: / 

Resultando que oí Ingeniero eiieargá- 
do de la confroulacióii no vió-sobre el 
teireno más que res eos del ca?:, un troso 
de estribo y dentro dei local ele lo que 
fué fábrica un pino de gran desarrollo, 
que prueba los muohcs años que haca 
que se destruyó ol nioUno:

Considerando qu© según una informa
ción testiftcal que 88 acompaña, fué arra
sada la fábrica hace más de treinta y dos 
años:

. Considerando que^el derecho al agua 
lo obtuvo la familia de Parlcio-por el uso 

' no interrumpido, y que da igual m anera 
por no haber usado ese derecho desde 
hace más da veinte años, ha caducado con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 148 
de la vigente ley de Aguas:

Considerando que coa arreglo á  la Ins* 
truoc/ón de 14 d© Junio de 1883 para tra
m itar ios ejcpedientas de aproveehamen- 
tos da agurís púb.fic,as pueden incoarse al 
mismo tiem pojos expedientes de conce
sión da ¿guas y de servidumbre de acue
ducto: ■

Congiderando qué con arreglo á la ju- 
rispriidencia sentada por ©1 T iibunsl Su
premo, los Gobernadores no tienen facul
tades para otorgar coBeesiones en las que 
se utilice en alguna época todo el caudal 
de los ríos, como ,eu el caso actual acurre,

' pues se soUoitan 1.200 litros por segundo, 
y-según lo® aforos oñdales de! año 1916,. 
praoíicadoB • por la Bivisión hidráulica 
diá Ebro ©ñ la mayor parte dei mes'. do- 
Ju'íiio,; en. el de Julio ■ menos cuatro' d ía s ; 

' d© avenida, ©n Agosto, Septiembre, Octu- 
loro y Fo^denibre hasta el día 20, los caú- 
dáÍBS del río. Guadalope son muy i.üferib- 
res á la cantidad solicitada, llegaiido al- 
g'uüos'crias $ ser solo de 98 litros'por se- 
giirfSo:

Considerando q m  el ©xpediente éstá 
bien instm1i(io;■

S, M .elR ey (q. D. g.), conform |ñdos0  
■ con lo-propuestó por Ja Dirección'Geae- 

ra i de Obrí^B Públicas, deJaoiierdo con ©1 
'Ooiisejo de Obras Públicas, Jia tenido á 
bien desestimar el recurso, anular la pro- 
vidoBcia dei GoberBador por incoHipo- 
tente y otorgar la coneeaién so'lieitada 
por D. Miguel Díaz G'a^cóii, -de aprove- 
ftñiamieBto de 1.200 litros de agy.a.del río 
Ouadaiope, en tórpiino de Atcañlz, con 
destino á la proáuccdén d© energía'eléc
trica para alumbrado público y psrtic-{i-_

, Jar, con, jas ccodícion.©^ siguientes:
1.  ̂ Las, obras ?© ejecutarán con arre

glo proyecto' p-resentado, salvo modiñ- 
caeioaeg de detsRes construetivos que 
apruebe ia Jefatura de Obras Públicas, 
á C/Ujj’O cargo f;k'?rrerá la íiiBpeceién.y vi
gilancia de l.as ebr^s.

2.®- La canddad da agua derivada del

río Guí?.dalop© para utilizarla como fuer- 
z-í* Motriz no podrá exceder m  1,200 litros 
par segundo, quedando ©i eoncesionano 
obligado.á as-tabl^scor, en cualquier tiem 
po oíí. QU0 .lo orden.e la Jefatura de Obras 
Públicas, un módulo que liní.ite ei pasó 
del agua á esta cantidad,

8.̂ ' Las obras comenzarán en ©1 té r
mino de seis meses, á partir d© la facha 
de la pubbctcióii de la concesión ©n la 
Gaceta  m  Ma d r id , y  qued-arán'termina
das dos años cl6.gpuéis de su comienzo, d© 
cuyas operadoBCB deberá dar cuenta el 
coucesicnario á l a ' Jefatura, la cual le
vantará acta haciendo constar el cúmpli- 
miento áe las presentes condiciones.

4.^ Las aguas se devolverán al río en 
igual estado d© pureza y volumen que en 
©B ei punto d© toma.

5.  ̂ Esta concesión se considera hecha 
salve el derecho de propiedad y sin p e r
juicio de, tercero.' ■

6.®“ Se cúmplirá lo dispuesto en la ley 
de Protección á la Industria  nacional, Ao'- 
ciddnt0¿s del trabajo y contrato con ios 
obreros y  demá.8 disposiciones vigentes 
al tiempo de realizara© las obras.

7.® Esta concesión caducará, por in 
cumplimiento d© cualquiera de las con
diciones en que se otorga,

8.®’ La servidumbre "^forzosa de acue
ducto corresponde . al . Gobernador,«, de 
quien se solicitará concretamente por ei 
condesionario dentro d© los trein ta días 
siguientes al de la pubiicáción de la con- 
cesión.' . ,

Y habiendo aceptado 'el concesionario 
las coB,didoE0B anterioras y presentado 
la póliza d© .100 -pesetas qua datermina la 

'vigente ley ddl Timbs:© (póliza 'que que
da inutilizada- en el ©xpediente—una de 
75 pesetas y otra de '25), lo, comunico á 
Y. B. de Real orden eomunicada, para  su 
conocimionto, y demás efectos. Dios g uar
de á Y. B. muchos años, Madrid, 1,® de 
Agosto d a ,í9 l8, =  E f  Director general, 
B^romla. ' . , -; : J ^
Señor' Gobernador civil dé ‘Tarúel.

Examinado el expediente incoado por
D. Rf^riaón P'-^teiro .Rey,, .solicri-ando uií 
íiproY0 ch''ímiento de aguas 'd©i rio Man- 
deo, er¿ tónaiso  de Cortis (Ooriiña), con _ 
el ñu de legaliza? el que está aprovechan* ’ 
do émúfs ¡Mee añoBi- 

Resaltando tramitado ©1 expediente 
eow zím glo  á la inBtríSCciéjri'de 14'cle J u 
nio 883:

E©oidtai:ído que no.'.se-'han pregontado 
reclamacioiies y que 'son favo rab leslo s 
informes da la Jr?!atura da Obras Pábli: 
Cí̂ s, Consejo provincial de Fomento y 

'Condsión provincia.!: '
:0o'i>8id©raiido que no hay p§rjuioio de 

tareero: , . ■ ’ ^
Considerando _qu@ ha sido cumplida la 

conciufñón A, qúa pmpuso e'i Consejo de 
Obras Públioas, de que infórmase ©i Go
bernador de Com ña, • ' '

S.'M. eí íhíy fq. .0, -gj,'conformándose 
con lo propuesto'por 'esta Birecoión Ga
nara), de acuerdo con ^iOoii.sejo dé Obras 
Públicas, ha tenido á biaa lagalízar el 
sproveoham lanto, otorgaailo ia conce- 
Blón fcoiiciíada por O. Ramón Peíeiro Rey

para fuerza, motriz m  el río Mandeo, pa
rroquia de Baeta María do Fa,gado,. tér- 
301ÍB.O de O'artis, con las condiciones s i
guientes: .

1,  ̂ Salvo el derecho el© propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, queda autoriza
do D. Ramón Peteiro Rey, vecino d© San
ta María de Fagado, de Cii.r.tis, pkra de
rivar dél rfo Mandeo, ©n ei lugar d© Man- 
deo, parroquia d©'Santa María de Faga- 
do, .á.yuntam.iento de Curtís, la cantidad 
de 700 litros de agua por segundo én 
épocas normales y todo su caudal en es
tiaje con destino á fuerza motriz.

2.®' Las,obras se ajustarán aí proyecto 
presentado por ©1 peticionario, que lleva 
focha de 11 dé Julio  d© 1915,

S® Ei peticionario presentará e n h l  
plazo dé cuatro meses, contados desde la 
focha dé la publicación de esta eoneesión 
en la Gaceta de  Madrid, un proyecto 
complemontario del anterior con ei per- 
fíi longitudinal del canal de derivación 
y las seccionei de la presa y dei canal y 
el plano de situación del m olinoy ©i pre*. 
supuesto de ia obra que afecta al domi
nio público.

Este proyecto se someterá á la aproba
ción doi Ingeniero Jefe do Obras,Públi
cas de ia provincia, y ge levantará acta 
de que las obras se ajustan á él,jconsig
nan do la nueva referencia que Se l j e  én éL 
torrano para la altura de la coronación 
d é la  presa. \

4.® Sa declara al coñcesionario con 
derecho á la imposición de servidum bre 
de presa y de acueducto, con arreglo á 
lo dispuesto ©n la ley de Aguas.

5.® Los gastos que originen la in s
pección y confrcntación del proyecto 
complementario y de las obras serán de 
cuenta del peticionario, con arreglo á los 
tipos ofíeiaíes, debiendo además comple
ta r ei depósito dei 1 por ÍOO haéta el im - 
pprte que corresponda por el presupues
to de las obras que afectan ai dominio 
público.
, 6.^ Es obligación del petiéionarió en
tregar á Ja. Jefatura' da Obras Públicas 
una copia del proyecto definitivamente 
aprobada, debiendo rem itirse el proyec
to original á ia Dirección General, comu
nicando su aprobación,

7.®' También lo está á 1© dispuesto en 
las- leyes de Accidentes' del trabajo, Con
trato con los obraros' y .Protección á la  
industria  nacio.naL ,

8 A Por incum'plimiento de cualquie
ra de ©Bt.̂ s condiciones podrá la  Admi- 

m istracién decretar la caducidad de la,, 
concesión y ttm blén por no utilizar á los'

• fines .de está concesión ei salto y la can- 
; tidad  de. agua otorgados..

Y habiendo aceptado ©I peticionario 
las con diciones ahtetiores y presentado la  
póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en ©i expediente, de Real orden co
m unicada se lo  participo á 'Y¿ S. parar. 
su conocimiento, el dei iníeresadc y efec^ 
tos coBSlguientes, con publicación en el 
BoíeUn Óflcial de esa provincia.* Dips 
guarde á Y. S. rauchoq años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1918, =5 El Director ..general,^ " 
Bárcala.
Señor Gobernador civil de Oorufía,


